
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210083100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Y Otros Demandados.., 
Molymasa Ltda

18/04/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320210020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Rafael Santos Gonzales 
Cerpa

18/04/2023 Auto Decide - Corrección Al 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medidas. 02. 

08001418901320220051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 98

Maria Nelly Cuadrado 
Vanegas

18/04/2023 Auto Decide - Terminación 
Por Pago Total De La 
Obligación. 02. 

08001418901320230009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Y Otro Aurora Isabel  Gaviria 
Gonzalez 

18/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320230000500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

José Manuel Puello 
Jaimes

18/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Fanny  Erazo Simanca 18/04/2023 Auto Decide - Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total De La Obligación. 02.

En la fecha miércoles, 19 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210104000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores 
Crediservicios Sas   

Medrano Avila Ever 
Daniel   

18/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

08001418901320220099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Viviana  Castañeda 
Zapata

18/04/2023 Auto Decide - Niega 
Emplazamiento Y Requiere 
Por 30 Días. 02. 

08001418901320210101900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Pedro Antonio Navarro 
Alvear

18/04/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320220105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sol Maria Escallon 
Rada Y Otro

Myriam Jeanette Lopez 
Bermudez   

18/04/2023 Auto Rechaza - Por 
Indebida Subsanación. 02. 

En la fecha miércoles, 19 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

e9e16441-d8ad-4057-aeb9-df8408380dc7
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RAD: 08001418901320210083100 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7 

DEMANDADO: MOLYMASA LTDA NIT. 900124938-0 

                         OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 

                         SOFI CATERINE BRITO CC. 32.797.181 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7, representada legalmente por el 

señor MACARIO ANTONIO GONZALEZ MALDONADO CC. 12557884, actuando a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de MOLYMASA LTDA NIT. 

900124938-0, representada legalmente por el señor OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 

5.626.219, y los señores OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 y SOFI CATERINE BRITO 

CC. 32.797.181, quienes al ser notificados no cumplieron con lo ordenado en el mandamiento 

de pago, no propusieron excepciones ni recurso alguno, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir a entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 
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causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

A la sociedad MOLYMASA LTDA NIT. 900124938-0, representada legalmente por el señor 

OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 se le notificó del mandamiento de pago de fecha 2 

de enero de 2022 al correo electrónico molymasa1991@hotmail.com, el cual fue obtenido del 

certificado de existencia y representación legal, generándose acuse de recibido.  

Así mismo, la parte ejecutante solicita que se tenga por notificado al demandado OLIVERIO 

LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300 del CGP, 

que consagra que “Siempre que una persona figure en el proceso como representante de varias, 

o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola para 

los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes.”. 

Por lo que, siendo que el demandado OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 actúa en 

calidad de representante legal de MOLYMASA LTDA, el despacho lo tendrá por notificado tal y 

como lo indica el artículo en mención.  

A la demandada SOFI CATERINE BRITO CC. 32.797.181 se le hizo envío tanto de la citación 

para notificación personal y la notificación por aviso a la dirección física señalada en la demanda, 

certificándose por la empresa de mensajería que se pudieron efectuar en debida forma.  

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2022, en contra de los demandados 

MOLYMASA LTDA NIT. 900124938-0, representada legalmente por el señor OLIVERIO LEON 

MARTINEZ CC. 5.626.219, y los señores OLIVERIO LEON MARTINEZ CC. 5.626.219 y SOFI 

CATERINE BRITO CC. 32.797.181, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860034313-7, 

representada legalmente por el señor MACARIO ANTONIO GONZALEZ MALDONADO CC. 

12557884.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($1.027.419), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:molymasa1991@hotmail.com


Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b85af3f7d7167d6c1fe93093567c11322382eba9b98bfdc4b89acb9d27ebb93
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RADICACION: 08001418901320220051500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 98 NIT 900.224.544 - 1 

DEMANDADO: MARIA NELLY CUADRADO VANEGAS CC 41.679.808 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, informo a usted que a la demanda de la referencia se allegó memorial 

presentado por la parte demandante a través de su apoderado, mediante el correo que 

figura en el SIRNA, que por el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; igualmente le informo que no milita solicitud de remanente en los diferentes 

canales de atención. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

El presente asunto corresponde a un proceso ejecutivo, que asciende a la suma total de 

TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO PESOS ($3.135.028) 

M.L., por concepto de cuotas ordinarias de administración en mora, retroactivos, cuota 

extraordinaria de administración, contenidas en el certificado expedido por el administrador 

aportado con la demanda, y las que en adelante se causaran, más intereses moratorios a 

que hubiere lugar.  

La parte demandante a través de su apoderada judicial JULIA ELENA BOLÍVAR 

MENDOZA, portadora de la TP No. 65.276 del C.S.J, mediante escrito recibido el 15 de 

marzo de 2023, a través del correo electrónico registrado en el Sistema de Información del 

Registro Nacional de Abogados –SIRNA-, solicita la terminación al presente asunto por 

pago total de la obligación1,  se proceda al levantamiento de las medidas cautelares.  

Revisada la solicitud, se evidencia que la apoderada judicial de la parte demandante tiene 

expresa autorización para recibir, acorde con lo exigido en el artículo 461 del C.G.P., 

igualmente, se deja constancia que a la fecha de la providencia no militan solicitudes de 

embargo de remanente según lo plasmado en el informe secretarial.  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, según lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que estuvieren vigentes. 

Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.  

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada. 

CUARTO: Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para el recaudo ejecutivo. 

QUINTO: Sin condena en Costas. 

SEXTO: Archívese el expediente, previo las anotaciones del caso.        

                                                           
1 Ver expediente digital. Solicitud de terminación de proceso.  

mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320210005700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA NIT: 830.033.907-8 

DEMANDADO: FANNY MARIA ERAZO SIMANCA CC. 57.421.311 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, informo a usted que a la demanda de la referencia se allegó memorial 

presentado por la parte demandante a través de su apoderado, mediante el correo que 

figura en el SIRNA, que por el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; igualmente le informo que no milita solicitud de remanente en los diferentes 

canales de atención. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

El presente asunto corresponde a un proceso ejecutivo, que asciende a la suma total de 

VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($22.569.542), por concepto de capital e intereses corrientes 

contenidos en pagaré No. 00288886, más intereses moratorios a que hubiere lugar.  

La parte demandante a través de su apoderado judicial NESTOR ORLANDO HERRERA 

MUNAR, portadora de la TP No. 91.455 del C.S.J, mediante escrito recibido el 8 de marzo 

de 2023, a través del correo electrónico registrado en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados –SIRNA-, solicita la terminación al presente asunto por pago total 

de la obligación1,  y se proceda al levantamiento de las medidas cautelares.  

Revisada la solicitud, se evidencia que al apoderado judicial de la parte demandante se le 

ha conferido nuevo poder con expresa autorización para recibir, acorde con lo exigido en el 

artículo 461 del C.G.P., igualmente, se deja constancia que a la fecha de la providencia no 

militan solicitudes de embargo de remanente según lo plasmado en el informe secretarial, 

por lo que es del caso acceder a lo solicitado.  

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación, según lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares que estuvieren vigentes. 

Por Secretaría líbrese los oficios respectivos.  

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales con relación al presente asunto, hágase 

entrega de estos a la parte demandada. 

CUARTO: Ordénese el desglose del título valor que sirvió de base para el recaudo ejecutivo. 

QUINTO: Sin condena en Costas. 

SEXTO: Archívese el expediente, previo las anotaciones del caso.        

                                                           
1 Ver expediente digital. Solicitud de terminación de proceso.  

mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b45514d487ab7be7f62366a5af28401c758ceb8f8089e978b23a1eabf9d59381

Documento generado en 18/04/2023 12:40:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Telefax: 3885005 EXT 1080. Correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320220099700 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT: 860.002.180-7 

DEMANDADO: VIVIANA CASTAÑEDA ZAPATA CC 1.152.687.090 

 

Informe secretarial 

 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda, con memorial presentado por la 

apoderada de la parte demandante solicitando emplazar a la demandada VIVIANA 

CASTAÑEDA ZAPATA CC 1.152.687.090. Sírvase usted proveer. 

 

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

mediante memorial presentado por el apoderado demandante en el que se solicita sea 

emplazada la demandada VIVIANA CASTAÑEDA ZAPATA CC 1.152.687.090, afirmando 

bajo la gravedad de juramento que desconoce otra dirección física o electrónica a la que 

pueda ser notificado. 

 

No obstante, la parte actora pese a que indica que realizó las diligencias para notificación 

personal, no acredita que haya adelantado trámites para tratar de obtener los datos de 

notificación de la demandada, tales como búsqueda en base de datos, redes sociales, o 

cualquier otra necesaria, tal como lo exige el artículo 2 parágrafo 1 de la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo que este despacho considera procedente negar el emplazamiento según el deber 

dispuesto en el numeral 6 del artículo 78 del C.G.P y se requerirá para que adelante e 

informe las diligencias pertinentes, so pena de decretarse el desistimiento tácito en su 

contra. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

 1. Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada VIVIANA CASTAÑEDA ZAPATA 

CC 1.152.687.090, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de este proveído. 

 

 2. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la carga procesal dispuesta en la parte 

considerativa de esta providencia para la integración del contradictorio, de lo contrario se le 

dará aplicación a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del Código General del 

Proceso, con la correspondiente condena en costas en su contra 
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RAD: 08001418901320210101900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DTE: SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE 

S.A.S” NIT. 900.589.245-0 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO NAVARRO ALVEAR CC 8.668.625 

                         POLICARPO RUIZ POLO CC 15.240.706 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO 

“HORIZONTE S.A.S” NIT. 900.589.245-0, representada legalmente por RUBEN ENRIQUE 

ARRIETA TOSCANO CC. 72.200.362, actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva en contra de PEDRO ANTONIO NAVARRO ALVEAR CC 8.668.625, y 

POLICARPO RUIZ POLO CC 15.240.706, quienes al ser notificados no cumplieron con lo 

ordenado en el mandamiento de pago, no propusieron excepciones ni recurso alguno, y agotado 

el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir a entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 
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causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

El demandado PEDRO ANTONIO NAVARRO ALVEAR CC 8.668.625 fue notificado del 

mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2022, mediante el envío de la providencia al 

correo electrónico navarropedro0157@hotmail.com  el día 6 de octubre de 2022, generándose 

acuse de recibido, certificado por DISTRIENVIOS, precisando además que, el apoderado de la 

parte demandante conforme al inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, manifestó 

que se obtuvo la dirección electrónica de la tabla de datos personales de la asociada.   

El demandado POLICARPO RUIZ POLO CC 15.240.706 fue notificado del mandamiento de 

pago de fecha 13 de junio de 2022, mediante el envío de la providencia al correo electrónico 

poloruiz51@yahoo.es  el día 6 de octubre de 2022, generándose acuse de recibido, certificado 

por DISTRIENVIOS, precisando además que, el apoderado de la parte demandante conforme 

al inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, manifestó que se obtuvo la dirección 

electrónica de la base de datos UBICA PLUS.   

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 13 de junio de 2022, en contra de los demandados PEDRO 

ANTONIO NAVARRO ALVEAR CC 8.668.625, y POLICARPO RUIZ POLO CC 15.240.706, a 

favor de SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE 

S.A.S” NIT. 900.589.245-0, representada legalmente por RUBEN ENRIQUE ARRIETA 

TOSCANO CC. 72.200.362.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS UN PESOS ($463.301), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 

2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RAD: 08001418901320220105400  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: UNIDAD COMERCIAL PUBLICENTER  

DEMANDADO: MYRIAM LÓPEZ BERMÚDEZ CC 51.932.664 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con memorial de subsanación 

enviado por la parte demandante. Sírvase proveer 

 

Barranquilla, abril 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, ABRIL DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023).  

 

Visto el anterior informe secretarial, este Despacho Judicial decidió declarar inadmisible el 

proceso que nos ocupa a través de providencia del 22 de marzo de 2023, notificada por estado 

de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 24 de marzo de 2023, concediendo el término 

de cinco (5) días al interesado, con el objeto de que subsanara los defectos anotados en el 

proveído en mención, requerimiento atendido en memorial de fecha 28 de marzo de 2023.  

Al respecto, la apoderada demandante se pronunció frente a los requerimientos realizados 

por el despacho; pero lo hizo de manera deficiente acerca de la ubicación del título, ya que, 

si bien manifiesta que se encuentra en custodia del representante legal de la parte ejecutante, 

no informa el lugar donde se encuentra el original, no siendo parte de la labor judicial entrar a 

suponer o inferir su ubicación, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 245 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo expresado en el numeral 11 del artículo 82 del CGP.  

Así las cosas, al no haberse aportado de forma completa la información omitida desde la 

presentación de la demanda, concluye el Despacho que persiste la falencia, situación que no 

permite tenerla como subsanada en su totalidad, situación que entonces conllevará a su 

rechazo.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por UNIDAD COMERCIAL 

PUBLICENTER, en contra de MYRIAM LÓPEZ BERMÚDEZ CC 51.932.664 en atención a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional 

a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. Por 

secretaria hágase los trámites correspondientes. 
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